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INVITACIÓN PRIVADA No. 6052 
 
1.1. ANTECEDENTES. 
 
A lo largo de los años Santander ha venido desarrollando una economía basada en el 
sector servicios. La salud ha cobrado importancia por factores de crecimiento 
demográfico, especialmente en los principales centros urbanos del departamento, a lo 
que se debe añadir un mercado ampliado proveniente del centro oriente del país, dada 
la connotación del área metropolitana de Bucaramanga de epicentro comercial y de 
servicios. La cadena productiva de la salud está compuesta aproximadamente por 4.385 
compañías entre proveedoras, aseguradoras y centros de atención en las diferentes 
especialidades, cifra que demuestra su importancia no sólo en términos de prestación de 
servicios, sino también por su impacto en la economía departamental. Las buenas 
expectativas del mercado han generado que se desarrollen nuevas especialidades y 
programas de formación para la industria. Entre el 2012 y 2015 se graduaron alrededor 
de 7.252 profesionales en programas de pregrado y posgrado, de los cuales el 28% 
corresponde a doctorados, maestrías y especializaciones, factor que amplía la dinámica 
de la actividad debido al aumento en la oferta calificada. Dicha diversificación y el grado 
de especialidad permiten una mayor conectividad con otras regiones del país y con el 
mercado internacional. 
 
Por el balance positivo del sector y para impulsarlo aún más, la región le ha apostado a 
posicionar el área metropolitana como un destino turístico que cubra las necesidades 
médicas de alta complejidad y exporte servicios clínicos. La estructuración y puesta en 
marcha de dos zonas francas en salud con inversiones que superan los 500 millones de 
dólares es una señal de las buenas perspectivas que presenta esta actividad. Debido al 
gran volumen de empresas que reúne la actividad y su impacto en la región, La Cámara 
de Comercio de Bucaramanga ha liderado la Iniciativa Cluster de Salud que 
busca impulsar el fortalecimiento de la competitividad del sector. Este programa está 
activo desde el 2015 se han intervenido compañías dedicadas a la fabricación, 
distribución, comercialización y prestación de servicios médicos en las diferentes áreas. 
 
Este año se realizará el 15 de Noviembre el 3er Foro de Salud Competitiva, evento 
liderado por la Cámara de Comercio de Bucaramanga tiene como objetivo vincular 
actores y líderes de la industria de la salud en un diálogo basado en la innovación, 
presentando una agenda con numerosas experiencias de planteamientos globales de 
alta referencia que les permitirá aprender sobre nuevos modelos de negocio, 
experiencias en torno a Cluster de salud, procesos de investigación, innovación, 
atención, desarrollo de productos altamente innovadores, desarrollo de centros de 
excelencia y modelos regionales de integración de health data, que aportarán al 
fortalecimiento de la competitividad del sector.  
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1.1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN.  
 
Contratar un (1) proveedor para que preste el servicio de alquiler de un (1) salón, con 
capacidad para hasta 250 personas, que incluya menaje, sillas, refrigerios, bebidas, 
estación de café, y meseros para los participantes del evento. Proveer hospedaje y 
alimentación para los conferencistas del Foro que se llevará a cabo el día 15 de 
noviembre de 2017 en el horario de 7 a.m. a 7 p.m.  El servicio se prestará en 
Bucaramanga o en su área metropolitana.  
 
1.2. ALCANCE. 

 
El evento se realizará el día 15 de noviembre de 2017 y se requerirá alrededor de 4 
noches de hospedaje para los conferencistas, arribando algunos desde el 13 de 
noviembre y saliendo el 17 de noviembre de 2017. 
 
Suministro de Instalaciones: 
 

• Salón con capacidad para instalar hasta 250 personas tipo auditorio con mesas y 
sillas. 

• Espacio para ubicar la muestra comercial que la compone un máximo de 5 stands 
de 3*2 mts. cada uno. 

• Espacio para atender hasta 250 refrigerios por jornada (una en la mañana y otra 
en la tarde). 

• Bandera de Colombia y Santander en posición de izada. 

• Mesa principal vestida para seis (6) personas. 

• Tarima de escaleras  

• Atril. 
 
Hospedaje: 
 

• Habitaciones sencillas para hospedar hasta 6 conferencistas entre el 13 y el 17 de 
noviembre de 2017. 

 
Alimentación: 
 

• Prestar el servicio de refrigerios para hasta 250 participantes por jornada (una en 
la mañana y otra en la tarde). 

• Prestar el servicio de alimentación para hasta 6 conferencistas durante su estadía. 

• Prestar el servicio de meseros para la atención de hasta 250 personas en los 
refrigerios del evento (mañana y tarde) 

• Estación de café para las jornadas del evento (mañana y tarde). 

• Prestar el servicio de almuerzos para hasta 35 personas de logística del Foro.  
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1.3. RESULTADOS ESPERADOS Y ENTREGABLES.  
 
Suministro de Instalaciones:  
 

• Un (1) salón con capacidad para instalar a 250 personas tipo auditorio.  

• Un (1) salón para adecuar hasta 5 stand de 3X2 mts y espacios adicionales para 
atender los refrigerios y estaciones de café de hasta 250 personas.  

 
Hospedaje:   
 

• Habitaciones sencillas para hospedar hasta 6 conferencistas dentro del desarrollo 
del 3 foro de Salud a realizarse en Bucaramanga o en el área Metropolitana. 

 
Alimentación: 
 

• Consistente en estación de café y refrigerios en la mañana y en la tarde para los 
participantes. 

• Almuerzos durante la realización del evento para el personal de logística. 

• Alimentación para hasta 6 conferencistas durante la estadía y realización del 
evento. 

 
1.4. DURACIÓN DEL CONTRATO.  
 
La duración prevista para la ejecución del contrato será en un tiempo máximo de cinco 
(5) días, contados a partir de la fecha de aprobación de garantías que se establezcan.  
 

 
2. REQUISITOS Y DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA.  
 
2.1. QUIENES PUEDEN PARTICIPAR.  
 
Podrán participar las personas naturales o jurídicas con domicilio en Colombia personas 
naturales o jurídicas que presten el servicio de alquiler de salones, menaje, hospedaje, 
alimentación, hotelería, y que se encuentren ubicadas en el área metropolitana de 
Bucaramanga, que se encuentren al día en sus compromisos, por todo concepto, con la 
Cámara de Comercio de su domicilio. Del mismo modo, para el caso de las personas 
jurídicas será requisito indispensable: 

• Tener como mínimo un (1) año de constitución.  

• Tener debidamente renovada su matrícula y al día en sus compromisos con la 
Cámara de Comercio de su domicilio.  

• No estar en liquidación o bajo condiciones financieras o de cualquier otra índole 
que pudieran implicar un riesgo no admisible para la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga. 
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• No estar incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o 
conflicto de intereses de acuerdo con las normas legales vigentes. 

 
2.2. PERFIL Y EXPERIENCIA DEL OFERENTE. 
 

• Persona natural o Jurídica, para el caso de las jurídicas el objeto social deberá 
contemplar actividades afines a las contempladas en la presente contratación.  

• Experiencia comprobada mínimo de tres (3) años en actividades relacionadas con el 
objeto de la presente contratación, debidamente soportadas con certificaciones de 
cumplimiento de contratos. Debe relacionarse con claridad la empresa a la cual se 
prestó el servicio, el objeto, el valor ($) y la duración 

 
2.3. CONTENIDO DE LA PROPUESTA Y ANEXOS 
 
Solicitamos adjuntar la información y documentación que a continuación relacionamos, 
como requisitos para realizar la evaluación de las propuestas que se reciban:  
 

1. Propuesta técnico-económica, a proveer a la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga (presentación oferta económica de acuerdo con las 
especificaciones del punto 1.2.), denominada en pesos colombianos que detalle el 
costo básico del bien y/o servicio, el valor del IVA y a continuación su valor total. 
Si el servicio o bien a proveer está exento a excluido del IVA, deberá hacer expresa 
mención de esta circunstancia propuesta. 
 
Los precios se presentarán antes de IVA y a continuación el IVA correspondiente. 
denominada en pesos colombianos que detalle el costo básico del bien y/o 
servicio, el valor del IVA y a continuación su valor total. Si el servicio o bien a 
proveer está exento o excluido del IVA, deberá hacer expresa mención de esta 
circunstancia en su propuesta.  

2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad 
competente que tenga la facultad de expedirlo, no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores al inicio de la invitación privada. Este requisito no aplica para 
las personas naturales, y jurídicas inscritas en Cámaras de Comercio.  

3. Copia del RUT actualizado mínimo al año 2013. No se aceptarán documentos en 
trámite ante la Dian.  

4. Acreditar la experiencia del oferente, allegando los certificados de cumplimiento 
de contratos celebrados en los últimos tres (3) años. (El objeto debe ser igual o 
relacionado con el enunciado en esta invitación privada). Debe relacionarse con 
claridad la empresa a la cual se prestó el servicio, el objeto, el valor ($) y la 
duración. 

5. Si la propuesta a presentar excede las facultades del representante legal de la 
persona jurídica, ya sea por razón de la naturaleza o la cuantía, deberá anexar 
junto con la propuesta, la autorización concedida al representante legal para 
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presentar propuesta y celebrar el contrato, otorgada por parte del órgano que 
corresponda de acuerdo con los estatutos.   

6. Diligenciar y firmar el Formato Único de Inscripción de Proveedores – Anexo 1  
7. Presentar la Garantía de seriedad de la oferta y soporte de pago de la prima, en 

las condiciones mencionadas en el numeral siguiente. Este requisito aplica 
únicamente para ofertas que superen los 100 SMMLV antes de IVA).  

 
Las personas que se presenten en la modalidad de Consorcio o Unión Temporal deberán 
cumplir los mismos requisitos de manera individual establecidos en la presente invitación 
privada, así como la presentación de todos los documentos y soportes requeridos y, 
además, cumplir con las siguientes condiciones especiales aplicables a estas formas 
asociativas :  
 

a) Presentación del documento privado de la constitución del Consorcio o Unión 
temporal. 

b) La duración del Consorcio o Unión temporal no podrá ser inferior a la duración del 
contrato y sus prorrogas (si las hubiere) y un (1) año más.  

c) Establecer los porcentajes de participación de sus integrantes y definir la persona 
que ejercerá la representación legal.  

d) Para el cálculo de la experiencia del Consorcio o Unión temporal, se tomará el 
promedio de la experiencia relacionada con el objeto de la presente invitación 
acreditada por cada uno de sus integrantes, que en todo caso no podrá ser inferior 
a tres (3) años.  

e) En caso de salir favorecidos con la contratación, deberá constituir el Registro 
Único Tributario –RUT- del Consorcio o Unión Temporal, según el caso, para 
efectos de la celebración del contrato y de los respectivos pagos. 
 

 
2.4. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
Nota: La presentación de esta garantía será requisito indispensable para toda propuesta 
o presupuesto definido en la presente invitación privada que supere los 100 SMMLV antes 
del IVA y bajo los siguientes parámetros:  
 
El hecho de presentar la propuesta se entenderá que la misma es irrevocable y que el 
oferente mantiene vigentes todas las condiciones originales de su propuesta, durante 
todo el tiempo que dure la Invitación Privada, incluidas las prórrogas de los plazos que 
llegaren a presentarse. Esta garantía debe ser expedida por una Compañía de Seguros 
legalmente constituida en el país, a favor de La Cámara de Comercio de Bucaramanga 
con NIT. 890.200.110-1, de acuerdo con lo establecido a continuación: 

a. La garantía deberá ser expedida en formato de entidades PARTICULARES, por 
un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la propuesta incluido 
el IVA, con una vigencia de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la 
fecha de cierre de la Invitación Privada. En caso de prórroga del plazo, el oferente 
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deberá mantener vigentes todos los plazos y condiciones originales de su 
propuesta y ampliar la validez de la garantía de seriedad por el término adicional 
que señale la Cámara de Comercio de Bucaramanga.  

 
b. La garantía de seriedad deberá estar acompañada del recibo o constancia del 

pago de la prima efectuada a la Compañía de Seguros. No se aceptarán soportes 
de pago expedidos por los intermediarios del seguro.  
 

c. La omisión de la garantía no será subsanable en ningún caso y la propuesta o 
postulación no será tenida en cuenta. 

 
 
2.5. PRESUPUESTO Y FORMA DE PAGO  
 
La propuesta económica la definirá el oferente de acuerdo a sus precios, incluyendo el 
costo básico del bien o servicio, el valor del IVA (si hay lugar a ello) y demás costos 
directos e indirectos necesarios para el cumplimiento del objeto del contrato; entre otros, 
pero no limitándose, a los siguientes: Honorarios, desplazamientos, alojamiento y 
manutención del personal que disponga en la ejecución; herramientas y materiales de 
trabajo utilizados en las actividades, impuestos, pólizas, transportes, fletes, despachos; 
tasas, contribuciones legales y cualquier otro tipo de gasto que pueda generarse durante 
la ejecución del contrato.  
 
El valor de la presente contratación será atendida con recursos de origen público 
   
En cuanto a la forma de pago: La Cámara de Comercio de Bucaramanga pagará de 
acuerdo al valor acordado con el proveedor en el respectivo contrato, mediante 
presentación de factura conforme a los requisitos de ley, una vez prestado el servicio. 
  
Para la forma de pago tener en cuenta que no aplica desembolso por concepto de 
anticipos sin la previa viabilidad de la Cámara de Comercio de Bucaramanga, en razón a 
los montos permitidos en el manual de contratación de compras de bienes y/o servicios; 
que cubra determinadas necesidades de acuerdo a la naturaleza del contrato y que el 
mismo tenga un respaldo, mediante un amparo adicional a la póliza de seguro con una 
suma asegurada equivalente al 100% de su valor y cuyos costos asociados a la 
expedición correrán por cuenta del oferente.  
 
Para la legalización de los pagos, la Cámara de Comercio de Bucaramanga verificará el 
cumplimiento del pago de los aportes al sistema de seguridad social integral del oferente 
y del personal que éste disponga para la ejecución del contrato, en los montos y 
condiciones establecidas en la ley colombiana.   
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3. PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA  

 
Todos los costos asociados a la preparación y presentación de la propuesta estarán a 
cargo del oferente. La Cámara de Comercio de Bucaramanga en ningún caso será 
responsable de los mismos. 
 
La propuesta junto con todos los documentos que la acompañan deberán ser 
presentados en español y todas sus páginas deben estar enumeradas en forma 
ascendente consecutiva, con el correspondiente índice o tabla de contenido que permita 
su fácil consulta. Estos documentos deben ser entregados en original en sobre sellado y 
debidamente firmados por el oferente o por el Representante Legal si es persona jurídica.  
 
En caso de existir incongruencias en el contenido de la propuesta, es decir, que una parte 
de la misma establezca algo que se contradiga en otra parte, La Cámara de Comercio de 
Bucaramanga podrá solicitar las aclaraciones pertinentes. 
 
En el sobre de la propuesta será requisito hacer constar el nombre del oferente, su 
dirección comercial y datos de contacto, así como el número de la Invitación Privada a la 
que se postula. 
 
Se aceptarán las propuestas entregadas en físico en las condiciones y plazos que más 
adelante se señalarán.  
 
3.1. VALIDEZ DE LA PROPUESTA  
 
La propuesta presentada deberá tener una validez mínima de sesenta (60) días 
calendario, contados a partir de la fecha inicial de cierre de la Invitación Privada o de la 
nueva fecha de cierre en caso de que así lo comunique la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga a los oferentes a través del mismo medio de divulgación.  
 
 
3.2 CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

 
Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán en la evaluación de 
las propuestas son:  
 

• Propuesta:   100% 

Subcriterios PUNTOS 

➢ Contenido de la propuesta: (equipamiento de servicios): Quien 
presente un mayor número de  valores agregados y/o beneficios  
representados en características tales como los accesos, las 
dimensiones, la capacidad,  la distribución interior, el estado de 

Hasta 
30 
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conservación, funcionamiento y mantenimiento de la planta física,  
el aire acondicionado, los servicios sanitarios y   los parqueaderos 
con relación al número de  participantes anunciado para la actividad,  
obtendrá una calificación de 30 puntos y proporcionalmente se 
asignarán puntajes a las demás propuestas. 

 

 

➢ Experiencia: Quien presente un mayor número de contratos y/o 
certificaciones, así como un mayor valor total ejecutado y sumatoria 
de años de experiencia en los contratos y/o certificaciones, obtendrá 
una calificación de 40 puntos y proporcionalmente se asignarán 
puntajes a las demás propuestas. Debe relacionarse con claridad la 
empresa a la cual se prestó el servicio, el valor ($) y la duración. 

 

Hasta  
40 

➢ Propuesta económica: donde el mayor puntaje lo recibe la propuesta 
más ventajosa en términos económicos para la Cámara de 
Comercio de Bucaramanga y las demás se califican en forma 
proporcional descendente. (Regla de tres inversas).  

 

Hasta  
30 

Máximo Puntaje: 
Hasta 
100 

 
3.3. EXCLUSIÓN DE PROPUESTAS: 

 
La Cámara de Comercio de Bucaramanga no tendrá en cuenta las propuestas recibidas 
en las que:  

• El Oferente no cumpla con los requisitos establecidos en esta invitación privada.  

• No se incluya en la propuesta la documentación exigida en esta invitación privada.  

• Se hubiere presentado la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de 
cualquier condición del Oferente.  

• Se incluya información no veraz. 

• Se incluyan disposiciones contrarias a la ley colombiana. 

• Las propuestas recibidas con posterioridad a la fecha y hora de cierre de la 
presente Invitación Privada.  

• Se advierta que el Oferente se encuentra en proceso de liquidación o bajo 
condiciones financieras que impliquen un riesgo no admisible para la Cámara de 
Comercio de Bucaramanga. 

• No se encuentre al día en la renovación de la matrícula mercantil, en caso de ser 
aplicable. 

• El Oferente que no presente la garantía de seriedad de la oferta y el pago de la 
prima (aplica para propuestas económicas superiores a 100 SMMLV antes del 
IVA). 
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3.4. CAUSALES DE APERTURA DE NUEVA INVITACIÓN PRIVADA  
 
La invitación privada deberá concluirse y motivar la realización de una nueva, en los 
siguientes casos:  
 

• Cuando ninguna de las propuestas evaluadas cumpla con los requisitos exigidos 
en la presente invitación privada. 

• Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva.  

• Cuando se hubiere violado la reserva de las propuestas presentadas.  

• Cuando no se presente ninguna propuesta o cuando no se cumpla con el mínimo 
de propuestas que exige el manual de contratación de compras de bienes y/o 
servicios de la Cámara de Comercio de Bucaramanga. 
 

4. CONDICIONES PARA LA SUSCRIPCIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
4.1. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 
La Cámara de Comercio de Bucaramanga suscribirá contrato con el Oferente 
seleccionado, una vez se cumpla con los requisitos exigidos y las etapas previas 
establecidas en el manual de contratación de compras de bienes y/o servicios de la 
Cámara de Comercio de Bucaramanga. 
 
4.2. FECHA DE INICIO 
 
La ejecución del contrato iniciará previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
contrato para ello y con la aprobación por parte de la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga de las garantías exigidas en el contrato, en caso de que aplique. 
 
 
4.3. GARANTÍAS FUTURAS 
 
El Oferente seleccionado, se obliga a constituir a su costo y a favor de la CÁMARA DE 
COMERCIO DE BUCARAMANGA, con el lleno de los requisitos legales y contractuales, 
póliza de seguros expedida por una compañía de seguros autorizada para funcionar en 
Colombia que ampare los siguientes riesgos:  
 

• De cumplimiento: Por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato incluido el IVA, con una duración igual a la del contrato y dos (2) meses 
más.  
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• De salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Por un monto 
equivalente al quince por ciento (15%) del valor total del contrato incluido el IVA, 
con una duración igual a la del contrato y treinta y seis (36) meses más. 
 

• Una póliza de calidad del servicio: Por un monto equivalente al 30% del valor total 
del contrato incluido el IVA, con una vigencia igual a la del contrato y seis (6) meses 
más.  

 
De ser necesario de acuerdo con la naturaleza del contrato, podrá exigirse otro tipo de 
amparos. 
 
4.4. RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PAGO DE APORTES  
 
El Oferente seleccionado deberá afiliar y realizar los aportes necesarios a las entidades 
que pertenecen al régimen de Seguridad social integral (EPS, ARL, AFP) y parafiscales, 
conforme la legislación vigente, y deberá mantenerse vigente durante todo el tiempo de 
ejecución del contrato para el personal que disponga en el cumplimiento del objeto 
contratado. Para el caso del Oferente persona natural, los aportes al sistema deberán 
efectuarse sobre un monto equivalente al 40% de sus honorarios, siempre y cuando este 
porcentaje no sea inferior a un (1) salario Mínimo mensual Legal Vigente acorde con lo 
establecido en el art. 135 de la ley 1753 de 2015, la ley 789 de diciembre de 2.002, la ley 
797 de enero de 2.003 y demás disposiciones legales vigentes. En cualquier caso, se 
comprometerán a presentar los soportes del pago respectivo durante la vigencia del 
contrato, lo cual constituirá un requisito indispensable para los pagos que le corresponden 
en virtud del contrato. 
 
5.   CRONOGRAMA DE LA INVITACION PRIVADA  
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Apertura de la Invitación 
Privada, publicación de la 
invitación privada en la 
página web.  

 
Octubre 6 de 2017 

www.camaradirecta.com link 
soy Ofertas para Proveedores 

Cierre de la invitación 
privada y fecha máxima de 
recepción de propuestas. 

 
Octubre 20 de 2017 
hasta las 5 p.m. 

En sobre sellado a nombre de 
Diego Puentes en la ventanilla 
única de correspondencia 
Carrera 19 No. 36-20 Piso 2 de 
la Cámara de Bucaramanga.  

Evaluación y definición de la 
oferta favorecida. 

Noviembre 1 de 
2017 

En la Unidad Servicios 
Empresariales 

Publicación de resultados 
invitación privada.  

Noviembre 3 de 
2017 

www.camaradirecta.com link 
soy Ofertas para Proveedores 
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No obstante, lo anterior, la Cámara de Comercio de Bucaramanga se reserva el derecho 
a modificar en cualquier momento las fechas establecidas en este cronograma, lo cual 
informará a los Oferentes a través del mismo medio de divulgación. 
 
 
5.1 RECEPCIÓN PROPUESTAS E INFORMACION GENERAL. 
 
Las propuestas deberán ser entregadas en medio físico, en original y en sobre sellado 
en las instalaciones de la Cámara de Comercio de Bucaramanga en la Carrera 19 No. 36 
– 20 Piso 2, en la Ventanilla Única de Correspondencia “VUC”, de la siguiente manera:  
 

Señor  
Diego Fernando Puentes  
Coordinador de Contratación y Compras  
Cámara de Comercio de Bucaramanga  
Asunto: INVITACION PRIVADA No. 6052- CONTRATAR Salón, refrigerio, alojamiento 
3er Foro Salud 

 

• Se entenderán por fecha y hora de presentación las que aparezcan en el sello o 
escrito puesto en el sobre sellado y en la copia del recibido por parte del empleado 
responsable en la ventanilla única de correspondencia, en el momento exacto de 
su llegada al sitio de entrega de la misma.  

• Si la propuesta es enviada por correo certificado u ordinario, el oferente debe 
hacerlo con suficiente antelación para que sea recibida en el lugar indicado antes 
de la hora y fecha límite de cierre. En todo caso, la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga no será responsable del retardo o extravío que se derive de esta 
forma de presentación. 

• Con la presentación de la propuesta, el oferente manifiesta que estudió el 
contenido de la presente invitación privada y demás documentos anexos a la 
misma, que conoce la naturaleza de la contratación y su tiempo de ejecución, que 
formuló su propuesta de manera libre, responsable, precisa y coherente de 
acuerdo a lo requerido por la Cámara de Comercio de Bucaramanga. 

• El simple hecho de que el Oferente no haya obtenido la información necesaria para 
la correcta elaboración de su propuesta, no lo exime de asumir las 
responsabilidades que le correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, 
ajustes o reconocimientos adicionales por parte de La Cámara de Comercio de 
Bucaramanga, inclusive, cuando dichas omisiones deriven en posteriores 
sobrecostos para el Contratista. 

• La información contenida en este documento de Invitación Privada sustituye 
totalmente cualquier otra que pudiera habérsele suministrado en forma preliminar 
a los Oferentes interesados en esta invitación, por parte del personal vinculado a 
la Cámara de Comercio de Bucaramanga.  
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5.2. MECANISMOS DE COMUNICACIÓN  
 
En esta Invitación Privada los mecanismos de comunicación de carácter oficial que se 
utilizarán entre los oferentes y la Cámara de Comercio de Bucaramanga, son:  
 
Encargado: Adriana Florez Rivera 
Correo electrónico: adriana.florez@camaradirecta.com 
Carrera 19 No. 36-20 Piso 2 Bucaramanga  
Tel. 6527000 ext. 235-771 
 

Favor remitir sus inquietudes consolidadas en un único correo electrónico a más tardar 
un (1) día hábil antes de la fecha de cierre de la presente invitación privada, indicando en 
el asunto: INVITACION PRIVADA No.: 6052- CONTRATAR Salón, refrigerio, 
alojamiento 3er Foro Salud 

 
 
5.3. DOCUMENTOS ANEXOS 

 
 

• ANEXO 1 –     f-adm-01-07   Formato Único De Proveedores 
 


